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RESUMEN

El presente trabajo tien-e_como objetivo anarizarel nacimiento crer muni_cipio de Humiiiadero v ras dificurtades"que tuvo para consolidarse como enteindependiente. para eilo se hr.. ,r.."rrrio .o-pr.rder ra herencia porítica,social y currural de fi-nales de1 sigl0 xvril y principios de. sigro XIX, queinfluyó directamente la consoriaalion del nuevo ente municipar, cuyos rasgosfueron e1 resultado de la i,tegración enffe una configr.r.iár, económica ysocial que se remonta 
"r 

,r.rrá, ar siglo xvIII, tr, .ri..,J'as surgidrs co,la segregación, y las pautas marcadas desde el Estado en lo que se refiere alos ayuntanrientos y la elección de sus representantes.
La investigación se desarrona a io rargo de tres apartados. En el primeroanalizamos las dificultades que tuvo Humilladero para que fuera reconocidaqlelallnte su independ.,r.ir, una erapa que se exriende aproximadamenredesde 1B I 0 hasta ios años treinta. En el ,"g.rrrdo examinamos ra consoridacióndel Ayuntamiento, con especial énfasis i, l^ vinculaciones entre er podereconómico 1' el porítico. En el tercero analizamos la consolidación del ,ru_nicipio en un contexto de crecimiento demográfico.
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ABSTRACT
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INTRODUCCIÓN

Las primeras décadas del siglo XIX trajeron consigo importantes trans-
formaciones, que se extendieron por todos los ámbitos de la vida política,
económica, cultural y social del país. En esta etapa fueron especialmente
significativos dos procesos. Por un lado,la Guerra de Independencia y con
ella la labor legislativa de las cortes de cádiz y, por otro,la lenra construc-
ción del Estado Liberal que por entonces se inicia. La evolución de estos dos
acontecimientos van a rrtarcat de manera decisiva e1 objeto de este estudio:
el nacimiento del municipio de Humilladero y 1as dificultades que tuvo para
consolidarse.Asimismo, resultan cruciales para comprender la "personalidad"
del nuevo municipio, conformada por unos rasgos que flueron el resultado de
la integración entre una configuración económica y social que se remonta
al menos al siglo xvIII, las expectativas surgidas con la segregación, y las
pautas marcadas desde el Estado en lo que se refiere a los ayuntamientos y la
elección de sus representantes.

La investigación se desarrolla en tres apartados, finalizando el texto con
una serie de conclusiones. En el primero analizamos las dificultades que tuvo
Humilladero para que fuera reconocida plenamente su independencia, una
etapa que se extiende aproximadamente desde 1810 hasta los años treinta.
En el segundo estudiamos la consolidación del Ayuntamiento, con especial
énñsis en las vinculaciones entre el poder económico y ei político. En e1

tercero analizamos la consolid,ación d.el municipio en \ln contexto d,e creci_
miento demográfico.Terminamos con las conclusiones más destacables sobre
la consolidación del municipio en el ochocientos.

LA DIFÍCIL CONSECUCIÓN DE LA INDEPENDENCIA: UIü
PASO ADELANTE, OTRO ATRÁS

La Guerra de Independencia, con lo que conlrevó de inestabilidad po-
lítica y falta de autoridad, fue un caldo de cultivo propicio para los deseos
de segregación de muchas aldeas españolas. A esta .i..rrrár.ia se sumó
el liberalismo de 1as cortes d,e cádiz,que con el objetivo de consolidar el
ayuntamiento constitucional y el Estado liberal, dio cobertura legal a estas
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aspiraciones. Las Cortes aprobaron sendos decretos eI25 de mayo y ei 10

de julio de 1.812, qrue arttortzaron Ia creación de ayuntamientos en todas 1as

localidades de menos de 1.000 habitantes o sus circunstancias particulares,

agrícolas o industriales lo hiciesen conveniente. Los diputados justificaron
esta medida porque pensaron que era el medio más idóneo para conseguir

la participación del ciudadano y la penetración de 1as nuevas ideas entre la
pobiación.Támbién quisieron acabar con los abusos que cometían las cabeceras

municipales y los poderosos. De esta manera, pensaron que lograrían terminar
con 1os pleitos existentes con motivo de estas desavenenciasl.

Este contexto favorabie,junto al vacío de poder que se prolongó durante

la inmediata posguerra, fueron aprovechados por las aldeas de gran parte de 1a

geografra malagueña para segregarse2. En 1o que aquí nos interesa, las pueblas

de Humilladero, Cuevas Bajas, Fuente de Piedra y Mollina se independizzron
de Antequera3,lo que significó la pérdida parala cabecera municipal de más

de 25.000 hectáreas, de las cuáles alrededor de 3.470 hectáreas correspon-
dieron a Humilladero.

Desgraciadamente, la documentación que se conserva en la comarca

sobre los comienzos de Humiiiadero es escasa, consecuencia de1 propio mo-
mento en e1 que se constituyó, las dificultades que tuvo para consolidar su

independencia y los propios avatares sufridos por el Archivo Municipal de

Humilladero, cuyo documento más antiguo corresponde al año 1828.Asi-
mismo, su sección de Actas Capitulares corníenza en 1844,1o que nos impide
conocer de primera mano cómo transcurrieron sus primeros años de vida.

De todas maneras, es posible esbozar a grandes rasgos las dificultades a las

que se enfrentó.
La segregación de Humilladero hay que vincularla con la de Mo11ina.

Sabemos que hasta 1810la aldea dependió de los alcaldes que se nombraron
para eI partido de Mollina. Desde ese momento disfrutaron de "vnAlcalde

1.- C. de Castro (1979) pp. 133-135. Mangas (198a) pp.75-T6.BarrancoVeia (1993) pp.

48-49.Pav6n Mariblanca (2001) p. 74. Baró, Estrada y Serna (200a) p. 137 .Por parte de los

invasores, el decreto de 17 de abril de 1810 reguló la administración local, dividiendo "el
gobierno civil de ios pueblos" en prefecturas y subprefecturas, quedando éstas divididas en

municipalidades, subordinadas al Prefecto -un Magistrado encargado del gobierno ciüi
de la proüncia- y carentes de competencias propias. Orduño Rebollo (2003) pp.267-268.

2.- FernándezParadas (2001) y (2002).

3.- Fernández Paradas (2004).
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que ha reservado 1a jurisdicción pedánea", lo que 1es permitió conocer las
ventajas de e11o se derivabana. Como hemos señalado,1a normativa aprobada
por 1as Cortes gaditanas en 1812 dabavíalibre a la creación de municipios en
núcleos de población con menos de un millar de habitantes, categoría en 1a

que se incluía la puebla. En Humilladero esta legislación se aplicó tápidarnente,
pues en 1813 ya contaba con alcalde propio,Juan de la Fuente, tras separarse
de Mollinas. En este sentido, disponemos de otra información que confirma
1a segregación de Humilladero respecto de Mo11ina. En abril de ese año, este
ayuntamiento solicitó a1 intendente de Sevilla que Hurnilladero permane-
ciese unida a é1, con el objetivo de controlar el pago de las contribuciones,
argumentando que sus moradores habían dependido de sus justicias.. Así
pues,la documentación disponible permite afirmar que los humilladerenses
se independizaron de Antequera formando parte de Mo1lina, a1 menos desde
1810,y que Humilladero se separó de Mollina en 1os ai'os 1812 o 1813. por
tanto,la lucha por la independencia se plantea a tres bandas.

Es sabido que e1 rey Fernandovll, a1 regresar a España, urtayezconclui-
da 1a Guerra de Independencia, ordenó 1a disolución de los ayuntamientos
constitucionales, restableciendo los que había en 1808 

-Real 
Cédula de 30

de julio de 1.814.J. En Humilladero, esra medida provocó que los alcaldes
de Mollina de nuevo ejerciesen sujurisdicción sobre 1os humilladerenses. Sin
embargo,los vecinos de Humilladero intentaron conservar su independencia.
Así, el 19 de diciembre de 1814, algunos de ellos, entre 1os que estaban el
citado Juan de la Fuentes, solicitaron al síndico personero de la ciudad de
Antequera,Joseph Moscoso, e1 reconocimiento de su puebla como separada
de Mollina. Los argumentos utilizados para justificar la emancipación se

basaron en e1número de vecinos (más de 100), el hecho de que contase con
parroquia propia y los graves perjuicios que se derivarían de 1a dependencia
respecto de Mollinae.

4.- Archivo Histórico Municipal de Antequera (A.H.M.A.), contabilidad,legajo 72.
5.- A.H.M.A., Contabilidad, ieg. 17.

6.- A.H.M.A., Acras Capitulares, 25-4-1813.

7 .- Pav6n Mariblanca (2001), p. 20.

8.- Los firmantes de esta petición fueron el mencionadoJuan de la Fuente, FranciscoAntonio
Rodríguez, MiguelAicasar yTorres,Juan deAlarcón,Anronio Rodríguez y Segura,Antonio
Velasco, FranciscoVelasco y Eiías Ruiz.
9.- A.H.M.A., Contabilida d, legajo 12.
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La respuesta del sindico fue positiva pero, permítanme la expresión,
"con trampa". ElAyuntamiento de Antequera nombró aAgustín de Gá\vez

yVelasco, ala sazínregidor y alguacil mayor delJuzgado, encargado de reunir
al vecindario para el nombramiento de dos alcaldes pedáneos y un fiel de

hechos con independencia de Mollina.Así pues,los munícipes antequeranos
intentaron mantener la dependencia de Humilladero respecto deAntequera,
proponiendo la elección de alcaldespedáneos.Pero,elhecho de quela elección
recayese exclusivamente en los habitantes de la aldea significó enla práctica
que el gobierno de la misma quedase en manos de los humilladerenses.

Y efectivamente así se hizo, el27 de diciembre de 1-8L4,previa convo-
catoria, se procedió a la votación, en 1a que participaron 25 vecinos, todos

elios hombres, que eligieron alcaides pedáneos aJuanJoséVelasco y Francisco

Antonio Rodríguez y fiel de hechos aJuan de la FuenteVelascolo.

Sin duda, los vecinos de Humilladero entendieron la celebración de

estas elecciones como la confirmación de su independencia respecto de An-
tequera y Mollina. Sin embargo, esta no fue la interpretación de Ia cabecera

municipai. En 1818, el cabildo antequerano se mostró contrario a reconocer
la emancipación de las poblaciones segregadas.Actitud que recibió el apoyo

de la Corona.IJn informe elaborado por el Duque del Infantado concluía
que los pueblos de Mol1ina, Cuevas Bajas, Fuente de Piedra y Humilladero
formaban parte de Antequera, si bien consideraba que la villa de Bobadilla y
Villanueva de Cauche eran señoúos independientes de la ciudad11.

A modo de hipótesis,lo ocurrido en otras aldeas de la comarcz y afl-
daluzas,puede indicarnos que sucedió en Humilladero en años posteriores.

lJn proceso que, como veremos, estuvo directamente condicionado por 1os

vaivenes políticos que se produjeron en el país entre 1os años 1808 y 1833.

Durante este periodo la historia de España estuvo rnarcadapor la alternancia

en el poder de absolutistas y liberales.A partir de 1833, con la muerte de1 rey

FernandoVll, se inició otra etapa en la que se consolidó el Régimen Liberal,
aunque eso sí, con no pocos obstáculos.

Ya hemos aludido al momento en el que los humilladerenses accedieron

a la independencia, durante 1a Guerra contra los invasores, bajo el "manto
protector" de la Cortes de Cádtz.El retorno de1 absolutismo, en 1814, signi-

10.- Recuerden queJuan de la FuenteVelasco era alcalde de Humilladero en 1813.

11.- A.H.M.A., Pleitos y Querellas, leg. 4.
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ficó e1fin de los nuevos ayuntamientos, entre ellos el de Humilladero.Ahora
bien, como hemos demostrado, finalmente la solución que se impuso no
supuso una vuelta a la situación existente antes de 1a Guerra, pues aunque
teóricamente dependía de Antequera, en la práctica tenía.,auto nomia,, para
elegir sus alcaldes.

otro tanto debió ocurrir en 1820, con 1a vuelta ai poder de los libe_
rales. Entre las medidas que tomaron, aquí nos interesa e1 restablecimiento
inmediato de 1os ayuntamientos disueltos en 1g14. Desgraciadamente no hay
constancia documental de 1o ocurrido en Humilladero. Empero, todo prre..
indicar que su actitud fue similar a la de muchas de las aldeas vecinas, que no
se contentaron con proclamar su independencia respecto de sus respectivas
cabeceras municipalesl2, sino que fueron rnás illá,al solicitar la ampliación
de su término y la concesión de terrenos de propios a costa de las antiguas
cabeceras municipales.

De nuevo se repite 1a historia,la reacción política de 1,g23,significó el
retorno a la situación existente en 1820,que en materia municipal conllevó
la disolución de muchos de los ayuntamientos reconocidos ese año. Diversos
indicios demuestran que las aldeas intentaron mantener su independencia.
En el caso de Hurnilladero, el citado documento de 1g2g que se conserva en
suArchivo Municipal demuestra que actuó como municipio independiente.

Por su parte,los munícipes antequeranos no reconocieron 1a segregación
de las aldeas. Por ejemplo, todavía en 1g29 afirmaban que los moradores
de cuevas Bajas, Mollina, Fuente de piedra y Humillad.ro .r* vecinos de
Antequera, al considerar estas poblaciones,,arrabales,,13.

El momento a partft dei cual no hubo vuelto atrás hay que situario
a mediados de 1os años treinta, cuando se inició una nueva etapa, con el
mencionado fallecimiento de Fernandovll (1g33). prueba de ellá es que 1a
corporación antequerana, al menos desde 1937, reconoció 1a legitimidad de
los ayuntamienros de Humilladero, Fuente de piedra, Mollina, Bobadilla y
Villanueva de Cauche.

Sin embargo, este reconocimiento no puso fin a 1as dificiles relaciones
existentes entre Antequera y los nuevos municipios, pues la emancipación

12'- Enla zona que nos ocupa tenemos constancia de que las aldeas de Mollina, Fuente de
Piedra y Palenciana consiguieron la independencia. En el caso de palenciana, colindante
con e1 término de Antequera, se segregó de Benamejí. M. Garcí¿ Hurrado (19g7) , p. ag.
1 3. - A.H.M.A., Actas Capitulares, 23.1 1 _1g29.
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provocó el agravamiento de una situación un tanto anómala, a1 ser la cabe-

cera municipal propietaria de tierras ubicadas en las nuevas poblaciones: las

tierras de propios repartidas en los años 1768-69 a los vecinos de las aldeas

y los terrenos comunales (as sierras de Mollina y La Camorra).También se

planteó un conflicto entre las pueblas, al disputarse terrenos colindantes, este

fue el caso de Humilladerola.

LA CONSOLIDACIÓN »NT AYUNTAMIENTO DE

HUMILLADERO : PODER ECONÓMICO ZERSU§ PODER

POL?TICO

La creaciln de un municipio suele suscitar muchas expectativas, que

contribuyen a atraer población. En el caso que nos ocupa, veremos como

se produjo la fusión entre una serie de familias, con presencia en la aldea al

menos desde mediados del setecientos, y un aluvión de nuevos habitantes,

desde la consecución de la independencia, entre los que destaca sobremanera

la familia Sanzo Boix.
En e1 apartado anterior hemos hecho alusión a aquellas personas que

destacaron como cabecillas de 1a lucha por la segregación, durante 1a Guerra

de Independencia. Les recuerdo los nombres de Juan de 1a Fuente, Francis-

co y AntonioVelasco,Juan de Alarcón, Francisco Antonio Rodúguez, Elías

Ruiz y Miguel Alcasar y Torres. ¿Qué relevancia tenían estos vecinos en 1a

comunidad de Humilladero? ¿Desempeñaron algún papel destacado tras

conseguir la emancipación?

Para responder a la primera cuestión, hemos recurrido a la información
proporcionada porJuan Luis Espejo sobre 1a estructura socioeconómica de

la aldea a mediados del siglo XVIII15. Las propietarias más importantes de

Humilladero eran dos viudas: IJrsula de Alarcón (142 hectáreas) y María

Rodríguez (89 has.), quienes sumaban la mitad de las tierras cuitivables de

la aldea. Al reunir todo el teffazgo que era detentado por otros Alarcón y

14.- A modo de ejempio, véase el deslinde con Mollina y Alameda, en Archivo Municipal
de Humilladero (A.M.H.), Actas Capituiares, 29 -70-187 5.

15.- Estos datos no incluyen a los propietarios absentistas,forasteros o vecinos deAntequera.

Espejo Lara (2007).
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Rodríguez, su importancia se acrecienta aún más. Por ios Alarcón, ocho ve-
cinos con este apellido sumaban otras 20 has. Por los Rodrígu ez,Jaar. Pascual

Rodríguez poseía 25 has. En cuanto a los otros nombres que participaron en
1a segregación, también destaca la relevancia, eso sí menor, de losVelasco (9

has.) y los Fuente (8 has.).Thmbién registra 1a presencia de los Ruiz, con un
reducido patrimonio de 2 has16. Por tanto, cabe concluir una cierta correlación
entre 1as farnilias más acaudaladas de 1a puebla a mediados del setecientos con
aquellas que impulsaron la segregación a principios de1 ochocientos.

En 1o que respecta a 1a segunda cuestión, referida al papel que desem-
peñaron posteriormente las personas que participaron en la emancipación,
observamos una clara continuidad entre 1os nombres que lucharon por la
independencia, algunos de los cuales ocuparon cargos políticos en los pri-
meros años de vida del municipio, y las familias que controlaron el ayun-
tarniento a 1o largo del siglo XIX.tmbién hemos constatado una absoluta
correspondencia entre poder político y poder econórnico. Los hombres que
reclamaron la independencia o sus descendientes ocuparon la alcaldia en las

siguientes décadas (Cuadro 1).

Cuadro 1. Familias que reclamaron la independencia y su presencia en la alcaldía de

Humilladero (siglo XIE

16.- El Castro de Ensenada también incluye entre los mayores propietarios aLorenzo Durán
y Mará Durán, que reunían casi 50 hectáreas. No tenemos constancia de que estos apellidos
participasen en la emancipación, pero, como trataremos más adelante, sí podemos afirmar
que ocuparon cargos de reievancia en el ayuntarniento.

co 189 €D

FAMILIAS Alcaldes Periodo de mandato

ALARCóN
José Alarcón y Alarcón
Antonio Alarcón Alarcón
Francisco Fernández Alarcón

1852
1872-1873
1877

FUENTE-S

Juan de 1a Fuente
Manuel de la Fuente Reyes
Antonio de la Fuenre Soria
Francisco de la Fuente Reyes

Antonio Galisteo Fuentes

1813

1 853-1861
1868-1869 y 7873-1874
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NAVARRO
Antonio Navarro

Antonio Navarro Velasco

1 830?

t865-1.867

RODRÍGUEZY
SEGIJRA

Antonio Rodríguez Segura

José Segura Pérez

1.828? y 1844

1883-85

RI'IZ
Francisco Ruiz Montilla

Juan Ruiz Alarcón

1,875-77

1883

VELASCO JoséVelasco Ruiz

JoséVelasco Fuentes

1,861.-6s

1,874-75

Fuente:J. L. Castellano López (2006) .A.M .H.,4-7-1854yéase este texto. Elaboración propia'

También fueron alcaldes miembros de las familias Durán y Sanzo Boix17.

como ya hemos mencionado, hay constancia de la presencia de los Durán en

Humilladero a mediados de1 setecientos como medianos propietariosl8' Por

su parte,los Sanzo, son el ejemplo más relevante del proceso inmigratorio

qr. ,. produce tras la constitución del municipio. Esta familia, procedente de

Árchidona, y origtnariadel Puerto de Santa Mana,se instaló en Humilladero

en torno a l}2|,alcanzado muy pronto ULna granrelevancia en la vida pública

y económica de la localidadle.

como hemos mencionado,los poderes político y económico estuvie-

ron estrechamente imbricados durante el ochocientos en Humilladero' Los

expedientes elaborados con motivo del pago de contribuciones y las listas

dJ-ryor., contribuyentes muestran como las familias más ricas eran las que

controlaban el aYuntamiento.

A mediados del siglo XIX, entre los mayores contribuyentes estaban

apelliidos que ya resultan muy "familiares": Leonardo Sanzo,Juan y Manuel

d. 1, Fu.rrte Reyes,Antonio de la Fuente Soria,JuanVelasco Alarcón,José

17.- Francisco y Leonardo Sanzo Boix ocuparon la alcaldía a mediados de los años cuarenta'

José Sanzo Boix en 1867-1868.Juan Durán Ramos en los años 1851-1854.J. L. Casteilano

(2006). A.M.H, Actas Capitularcs, !2-12-185 1 y 1 - 1 - 1 854'

18.- Espejo Lara (2007).

19.- Como he mencionado en la nota n". 17,tres de sus miembros fueron alcaldes'También

ocuparon el puesto de secretario del ayuntamiento.Antonio Sanzo fue el cura párroco de

Humilladero desde 1828 hasta 1889.J. L. Castellano (2007)'
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Alarcón y Alarcón, Francisco velasco vegas y cristóbal Navarro velasco2..
otro tanto ocurría con los padrones de co,tribuyentes. por ejemplo, en
1873, de nuevo se repiten los apeilidos que lucharon por la independencia
y el de Sanzo Boix2r. El patrimonio de estos individuos estaba directamente
relacionado con la tlerra.

La influencia de estas familias en el ayuntamiento se plasmaba a través de
dos vías. Por un lado, como hemos demostrado al ocupar cargos municipales.
Por otro, como nriembros del selecto grupo de mayores contribuyentes.y es
que durante gran parte del ochocientos, 1a legislación vigente en ¡rateria de
administración local otorgaba a este grupo irxportantes atribuciones22. En
el caso concreto de Humiliadero, ocuparon puestos claves, como miembros
de laJunta Municipal de Beneficencia, eligieron a los peritos encargados de
evaluar ia contribución que cada vecino debía pagar según su patrimonio,
participaron en la elaboración de los repartimientos adicionales de consumos23
y del presupuesto municipal.

20.- A.M.H.,Actas Capitulares, 5-1-1852 y 17-7*1852.
21.- A títuio ilustrativo \?rros a citar algunos nombres: FranciscoVelasco Ojeda, F{ermanos
Fuentes.Pedro Ruiz R odríguez,MaríaVelasco Ojeda,Francisco RuizAlarcón,JuanyAntonio
Fuente sanzo, Migr,rel Ruiz Rodríguez y 1os hernranos Sanzo. A.H.M ., caja, 337 . Entre los
mayores contribuyentes del municipio tarnbién había vecinos cle municipios colindaltes,
especialmente de Antequera 1, Mo1lina. La documentación consultada no permite establecer
qr"ré tipo de vinculaciones se establecieron entre los vecinos más acaudalados de Humilladero
y los de las citadas poblaciones que renían propiedades en 1a localidad.
22.- A nrodo de ejemplo pueden citarse: el Real Decreto para el arreglo de los Ayunta-
nrientos de1 Reino, de 23 de julio de 1835, 1¡ Ley de Ayuntamientos de 1g40 y la Ley de
Organización y Atribuciones de los Ayuntanrientos de 8 de enero de 1845. El citado Real
Decreto instauró e1 voto censitario, quedando leservado el poder local para los mayores
contribuyentes. La Ley Municipal de 1877 estableció un sistema "censitar:io-capacitario
restrictir''o"para 1a elección de ios concejales. Merino Esrrada (2000) p.22.Pavón Mariblanca
(2001) pp.345-347. Sobre 1as atribuciones de los mayores contribuyenres, véase la aporración
de Pons iAltés (2000) pp.35-36.

23.- Este era un impuesto indirecto que afectaba a los artículos de consumo habitual, por
tanto, "penalizaba" a aquellas personas con menos recrlrsos económicos, que independiente
de su nivel de irlgresos necesitaban consumir unos productos que erarl .ritales pa." su subsis-
tencia. Por ejemplo, para cubrir e1 presupuesto municipal de 1881-82 el consisrorio acorcló
fi-jar un recargo del 100% sobre e1 cupo de co1rsl1lr1osJ 1o que representaba casi el 20% del
mismo.A.M.H., A*as Capitulares, 7-5-l 881.
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En definitiva, en el caso de Humilladero hay una absoluta correspon-
dencia entre poder político y económico desde el momento de su constitu-
ción como municipio, que se mantuvo durante todo el ochocientos'4. Esta

estrecha vinculación permite hablar de "patrimonializaci6n" del gobierno
local2s. LJna vinculación que apoyó el propio Estado, al conceder a los mayores

contribuyentes amplias atribuciones en el funcionamiento de la vida local.

LA CONSOLIDACION DEL MLTNICIPIO DE HUMILLADERO:
AUGE DEMOGRÁFICOY URBANÍSUCO EN UNA
SOCIEDAD CADAVEZ MAS DESIGUAL

Desde mediados del setecientos y hasta principios del ochocientos, la

aldea experimentó un crecimiento importante de su población (Cuadro 2).

Así, en 17 52 contaba con 200-250 vecinos que ya eran 400 en 181.4, es decir,

duplicó sus efectivos demográficos. Muy probablemente,la raz6n principal
de este auge la encontramos en los efectos beneficiosos que tuvieron los

repartos de tierras de 1,768-69; en concreto,los vecinos de Humilladero se

beneficiaron del repartimiento de una de las fincas más extensas de 1os pro-
pios antequeranos: el Cortijo de 1a Ciudad (670 has.), situada en la aldea de

Mo11ina26. Otro de los atractivos para asentarse en 1a puebia era 1a posibilidad

de acceder a 1a Sierra de Mollina -hoy 
en día denominada Sierra de Hu-

milladero-, de uso comunal, por tanto libre y gratuito. Asimismo, a1 igual

que en las restantes aldeas del concejo antequerano, los vecinos optaron por
ocupar ilegalmente las tierras de Antequera, que solían roturar, entre e11as

la citada sierraz7. Esta situación era posible debido ala gran extensión del

24.- Esta vinculación también se mantuvo hasta bien entrado e1 pasado siglo, como puede

deducirse de los nombres que ocuparon ia alcaldía. Castellano (2006).

25.-A similares conclusiones ha llegado el profesor Gorzá7ez de Molina (2002) en su estudio

sobre e1 municipio granadino de Pinos Puente.

26.-Los vecinos que recibieron 1os 169 lotes repartidos pasaron a labrar direclamente unas

tierras que hasta entonces habían trabajado como empleados de1 único arrendatario de este

predio.

27 .- Estas ocupaciones ilegales continuaron después de conseguir 1a emancipación, 1o que

provocó continuas disputas entre el nuevo ayuntamiento yAntequera, especialmente por el
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término antequerano y la escasez de medios de sus autoridades
un control efectivo sobre su territorio.
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Fuente: casrellano L6pez (2007). Espejo Laru (2007).A.H.M.A., contabiridad ,regajo 662.
A.H.M., Actas Capitulares, 27 -5 -1g5 4. Elaboración propia.

A comienzos del siglo XIX, se inicia una segunda fase de crecimiento
demográfico que se prolonga hasta los años sesent a, aitn más intensa que la
precedente, pues entre 1814 y 1860 la población se triplicó hasta alcanzar
los 1.100 habitantes. como consecuencia de ello, comj-enza a configurarse
la estructura urbana de Humilladero, a1 formarse una serie de barriol resul-
tado de la unión de construcciones existentes en el siglo xvIII con otras de
nueva construcción28.

Explican este crecimiento 1a confluencia de varios factores positivos. El
principal de ellos, la constirución del nuevo municipio. Támbién desempe_
ñaron un papel relevante las distintas medidas tomadas por e1 Gobierno en
relación a los patrimonios amortizados. En ese sentido, ya he aludido a las

control de la Sierra de Humilladero.

28 '- En 1 860, Humilladero ya contaba con doce barrios o núcleos de población. Castellano
(2007).
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consecuencias de los repartos de tierras, a los que se sumaron en el periodo

que nos ocupa, las desamortizaciones que afectaron a 1a Igiesia y a 1os ayun-

tamientos. Muchos vecinos de Humilladero y de los municipios colindantes

se hicieron con las tierras que el Estado puso en venta, 1o que, sin duda,

contribuyó a atraer población2e.

La segunda etapa de expansión d ernogtáftcase produj o en torno a los años

1874-1880, momento en el que alcanzíla cifra más elevada de habitantes de

toda la centuria (1.703).A partir de entonces se inició un retroceso demográ-

fico que se mantuvo hasta finales de siglo (1.587 habitantes en 1900)30. Desde

lu.go,, nivel nacional el contexto para mantener el crecimiento demográfico

no fue el más favorable, pues la crisis finisecular provocó dificultades en mu-

chos municipales españoles31. Además, en el caso de Humilladero, también

explican este comportamiento la pérdida de habitantes provocada por 1as

epidemias y las inclemencias metereológicas. La situación del municipio a

finales del ochocientos puede calificarse de crítica. Los ingenieros encargados

de elaborar la Cartilla Evaluatoria de la Riqu eza terrttorial de1 término en

18g8-g9 concluyeron que su agriculturapadecíauna situación de "ruina"32'

En este contexto tan desfavorable se comprende la emigración de mu-

chos de sus habitantes, como colonos a las cercanas colonias de Santa Ana

y Caiaveralejo y Santa Isabel en la provincia de Córdoba33.Y es que los

moradores de estas colonias agrícolas encontraron grandes incentivos para

29.- FerraárlLdezParadas (2002), (200a) y Q007).

30.- Pese a esta pérdida de población, La trama urbana de Humilladero fue consolidándose

durante el último tercio del siglo, al configurarse definitivamente los barrios más importantes

y formarse fisicamente 1as primeras calles.

31.- Lt denominada crisis finisecular obligó a un reajuste económico a nivel mundial,

derilado de dos procesos. Por un lado, la llegada masiva de productos agrarios de ultramar

provocó el fin de un modelo basado en la complementariedad entre una agricultura interior

ftrrincipalmente cereales de secano) y otra vinculada a los mercados exteriores (cítricos,vid y

* 1n..ro, -"dida olivar). Por otro,la Segunda Revolución Industrial, impulsada por el desa-

rrol1o de la electricidad, provocó cambios importantes en el tejido industrial, antes entonces

vehiculado en torno al carbón y el vapor. López Estudillo (2002) . Sobre esta depresión en la

provincia de Málaga,véase Pellejero Martínez (1986). Sobre sus repercusiones en el ámbito

social, también puede consultarse el libro deL6pez Estudillo (2001)'

32.-Eneste sentido,cabe destacarla epidemia de 1890-91,las heladas de los años 1883 y 1891

y la sequía de finales de siglo.A.H.*.,6r¡¡il1a Evaluatoria de 1898-99. Casteilano (2007)-

33.- Espejo Lara (2007).
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asentarse en ellas: un puesto de trabajo,la exención de serwicio militar y de1

pago de tributos municipales3a.

¿Cómo evolucionó esta población desde el punto de vista socieconómico?
Para responder a esta cuestión disponemos de informaci6nfragmentaria que

sólo permite esbozar algunos de sus rasgos más significativos. De nuevo, e1

punto de partida es el Catastro de Ensenada, que ofrece una radiografia sobre

1a estructura de la propiedad y la población activa.A mediados de1 setecientos,

1a mayor parte de los vecinos de Humilladero se dedicaban a1 sector primario
(eL 63,5%),ya fuese como propietarios de tierras o trabajando en las de otros.

El otro sector econórnico importante era el del transporte (10%o)3s. Como
ya he mencionado, el reparto del terrazgo era desigual, ya que se distribuía
entre un reducido número de grandes propietarios y una gran mayoría que

poseía una pequeña parcela.Así pues,la mayor parte de la comunidad estaba

formada por individuos con unos niveles de renta bajos, que casi exclusi-
vamente se dedicaban al trabajo en e1 campo y el transporte. Sin duda,los
repartos de tierras de 1768-69 contribuyeron a mejorar la situación de los

humilladerenses con menos recursos,pues 1os lotes repartidos eran pequeños.

IJn siglo después,ya constituido y reconocido de manera definitiva como
municipio, el reparto de 1a población activa de Humilladero muestra:unarna-
yor diversifi caci6r, con la presencia de nuevos oficios propios de los sectores

secundario (carpintero, molinero. . . .) y terciario (barbero, servicio doméstico,

correo, maestro, secretario)36. Estos últimas profesiones son especialmente

significativas de una nueva realidad, pues están directamente relacionados

con la existencia del ayuntamiento, ya fuese desempeñando cargos en esa

institución u ofreciendo servicios que eran financiados por e1 consislorio.
Este seria el caso del oficio del maestro3T.Asimismo, el hecho de que se haya

ampliado sustancialmente el abanico de trabajos que se desempeñaban es un

34.- Mata Oimo (1979) p. 78. Parejo Barranco (1.987),p.31.7.

35.- El Catastro únicamente recoge otro oficio, e1 de aperador (el 1,9%), el resto de los

vecinos fueron incluidos en las siguientes categorías: sin ejercicio (3,8%),vi,ada (15,4%) y
estado honesto (3,8%). Espejo Lara (2007).

36.- A.H.M., Padrón de 1862, c$a 31.5.

37.- Por aquel entonces, los ayuntamientos eran los encargados de1 mantenirniento de las

escuelas públicas. Al menos desde 1845, Hurnilladero contaba con dos escuelas públicas.

Madoz (1986) 94. Sobre la educación en este municipio véase el estudio presentádo por
Rocío Torralvo yJuan Luís Castellano en IIJornadas.
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efecro directo del crecimiento demo grafi.co experiment"d" :,1 ',as 

uu:i1lt

precedentes. De todas maneras' meüado el ochocientos Humilladero contr-

nuabasiendounasociedademinentementeagraria,enlaquealrededordel
80% de sus habitantes vivía de la tierra'

Este crecimiento demog ríficoiunto a una mayor diversificación social,

no impidió .t ,,r-.rá á. ír, desigualdades sociales. Prueba de e1lo, es ei

desigualrepartode|a.ríqtezadelmunicipio.Porejempio,segúnelexpediente
elaborado con motivo á.1 cob.o de la contribo.iór, territorial del año 1873'

las üferencias sociales eran abultadas' En ese año tributaron 371 vecinos' de

los cuales casi un tercio estaban obiigados ap;rgaÍmen:s de 5 pesetas'la mitad

entre 5 y 50, un L5Yo er*re50-500 y poto -á' del3% más de 500 pts' En 1a

cúspidedeestapirámidesesituabanFranciscoVelascoojedayloshermanos
Fuentesconmásde1.000pesetas.Estosdatossonfiel."fl..]:d"unasociedad
caracterizadar por profu.rdrl, dif"..ncias sociales, con una inmensa mayoría de

vecinos qo. , d""' penas lograban.subsistir' 
-:-.

En esta ,.""*'liJ" de ias desigualdades' ia desamortizaci'n eclesiásti-

ca de Mendi ,ábú (;&6)i"A"va dásivamente' pues ala altt,o.t de 1870 1a

Iglesia, como institución no- era propietaria de rc|ruzgo alguno;la mayor de

estos bienes fueron adquiridos pár vecinos más acaudalados del municipio y

también de Anteque ri.t^desamorrización de Madoz (1855) permitió que

algunosdelosdescendientesdelosagraciadosConlosrepartosylosusurpa-
doresdetierrasmunicipaleslegalizasensusituación,mediantelaredención
de censos. Si, .,,,Jrr-go, "rt" 

,ríf de privatización no tuvo gran acogida entre

los humilladerenses. ío. ,rrro, en líneas generales,la entrada en el libre mer-

cadodelapropiedaden"manosmue't""duranteesteperiodobenefició
principalm"t,t ' 

los más pudientes3s'

Entre los campesi'o'it la comarca deAntequera-cunüó eldescontento'

provocado po. ror 
t 
r..as negativos de estas desamortizaciones, la restricción

en el uso de los bienes .o-orirl.r,la mayor presión fiscal del Estado' el sistema

de quintas y to' at'-"es del General Nai'á"' "r-lz 
cercana localidad gra-

nadinadeLoja.po,todoello,muchosvecinosdeHumilladeroparticiparon
en la sublevación de Loja del verano de 1861, de inspiración demócrata y

republicana, pr..i¡irJ"'po. .1 motín de Mollina del24 de junio' Enffe los

38.- Mata Olmo (1979) PP' 50-54'
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miembros de la sociedad secreta que impulsó este movimiento estuvieron al
menos 158 humilladerenses. La rebelión fue rápidamente sofocada3e.

A MODO DE CONCLUSIÓN

La historia del nacirniento y consolidación del municipio de Humilla-
dero es un fiel reflejo de1 momento histórico en e1 que ambos procesos se

produjeron. Las Cortes de Cádtz intentaron dar respaldo legal a todas aque-
llas localidades que tenían ansias de independencia, siempre en el marco del
modelo de ayuntarniento liberal. Sin embargo, el retorno de1 absolutismo
a partir de 1814 provocó un cierto retroceso, que en el tema aquí tratado
significó el retorno teórico a su situación de dependencia respecto tla ca-
becera municipal, aunque en la práctica 1os humilladerenses eligieron a sus

representantes. De esta manera, se inició un lento proceso, con avances y con
retrocesos, en el que no hubo vuelta atrás desde mediados de los años 1830,
con la muerte de FernandoVll.

La consolidación delAyuntarniento tuvo lugar en un contexto marcado
por e1 predorninio de una administración local que dejó el poder político
municipal en manos de los más pudientes, a 1o largo de la mayor parte de1

periodo anahzado.F,n el caso de Humilladero hay una correspondencia prác-
ticamente absoluta entre aquellos que controlaban el consistorio y el poder
econórnico, basado mayoritariamente en la propiedad de la tierra.

Humilladero consiguió consolidarse como municipio, cuyo exponente
más claro fue el crecimiento demográfico experimentado hasta los años se-

tenta del ochocientos, que en el ámbito urbanístico se prolongó hasta finales
de la centuria. Sin embargo, este aumento de población fue simultáneo al
acrecentarniento de 1as desigualdades sociales,impulsado porlas consecuencias
de las desamortizaciones de este periodo. De tal manera que se conformó
una sociedad forrnada mayoritariamente por pequeños propietarios y una
minoría pudiente, que controlaba gran parte de Ia propiedad rústica. Como
hemos demostrado, los munícipes utilizaron el Ayuntarniento para su propio
benefi cio. El resultado fue una sociedad cada vez más desigual. A1 térrnino del

39.- Suárez (1995) p. 57. Sobre la revolución de Loja en la provincia de Málaga, véase el
artículo de Nadal (1974).
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siglo XIX,la crisis finisecular,las epidemias y 1as circunstancias metereológicas

adversas contribuyero n a agrandar 1a brecha entre unos y otros, obligando a

muchos humilladerenses a abandonar su tierra.
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